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III. LOS TIPOS DE DOMINACIÓN 
 

1.  LAS FORMAS DE LEGITIMIDAD 
 

§ 1. Debe entenderse por “dominación”, de acuerdo con la definición ya dada (cap. 
I,§ 16), la probabilidad de encontrar obediencia dentro de un grupo determinado para man-
datos específicos (o para toda clase de mandatos). No es, por tanto, toda especie de probabi-
lidad de ejercer “poder” o “influjo” sobre otros hombres. En el caso concreto esta domina-
ción (“autoridad”), en el sentido indicado, puede descansar en los más diversos motivos de 
sumisión: desde la habituación inconsciente hasta lo que son consideraciones puramente ra-
cionales con arreglo a fines. Un determinado mínimo de voluntad de obediencia, o sea de 
interés (externo o interno) en obedecer, es esencial en toda relación auténtica de autoridad. 

No toda dominación se sirve del medio económico. Y todavía menos tiene toda do-
minación fines económicos. Pero toda dominación sobre una pluralidad de hombres requie-
re de un modo normal (no absolutamente siempre) un cuadro administrativo (ver cap. I § 
12); es decir, la probabilidad, en la que se puede confiar, de que se dará una actividad, diri-
gida a la ejecución de sus ordenaciones generales y mandatos concretos, por parte de un 
grupo de hombres cuya obediencia se espera. Este cuadro administrativo puede estar ligado 
a la obediencia de su señor (o señores) por la costumbre, de un modo puramente afectivo, 
por intereses materiales o por motivos ideales (con arreglo a valores). La naturaleza de es-
tos motivos determina en gran medida el tipo de dominación. Motivos puramente materia-
les y racionales con arreglo a fines como vínculo entre el imperante y su cuadro implican 
aquí, como en todas partes, una relación relativamente frágil. Por regla general se le añaden 
otros motivos: afectivos o racionales con arreglo a valores. En casos fuera de lo normal 
pueden éstos ser los decisivos. En lo cotidiano domina la costumbre y con ella intereses 
materiales, utilitarios, tanto en ésta como en cualquiera otra relación. Pero la costumbre y 
la situación de intereses, no menos que los motivos puramente afectivos y de valor (racio-
nales con arreglo a valores), no pueden representar los fundamentos en que la dominación 
confía. Normalmente se les añade otro factor: la creencia en la legitimidad. 

De acuerdo con la experiencia ninguna dominación se contenta voluntariamente con 
tener como probabilidades de su persistencia motivos puramente materiales, afectivos o ra-
cionales con arreglo a valores. Antes bien, todas procuran despertar y fomentar la creencia 
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en su “legitimidad”. Según sea la clase de legitimidad pretendida es fundamentalmente di-
ferente tanto el tipo de la obediencia, como el del cuadro administrativo destinado a garan-
tizarla, como el carácter que toma el ejercicio de la dominación. Y también sus efectos. Por 
eso, parece adecuado distinguir las clases de dominación según sus pretensiones típicas de 
legitimidad. Para ello es conveniente partir de relaciones modernas y conocidas. 

1. Tan sólo los resultados que se obtengan pueden justificar que se haya tomado este punto 
de partida para la clasificación y no otro. No puede ser en esto un inconveniente decisivo el que por 
ahora se pospongan para ser añadidas otras características distintivas típicas. La “legitimidad” de 
una dominación tiene una importancia que no es puramente “ideal” —aunque no sea más que por el 
hecho de que mantiene relaciones muy determinadas con la legitimidad de la “propiedad”.  

2. No toda “pretensión” convencional o jurídicamente garantizada debe llamarse “relación 
de dominación”. Pues de esta suerte podría decirse que el trabajador en el ámbito de la pretensión 
de su salario es “señor” del patrono, ya que éste a demanda del ejecutor judicial, está a su disposi-
ción. En verdad, es formalmente sólo una parte “acreedora” a la realización de ciertas prestaciones 
en un determinado cambio de servicios. Sin embargo, el concepto de una relación de dominación no 
excluye naturalmente el que haya podido surgir por un contrato formalmente libre: así en la domi-
nación del patrono sobre el obrero traducida en las instrucciones y ordenanzas de su trabajo o en la 
dominación del señor sobre el vasallo que ha contraído libremente el pacto feudal. El que la obe-
diencia por disciplina militar sea formalmente “obligada” mientras la que impone la disciplina de 
taller es formalmente “voluntaria”,  no altera para nada el hecho de que la disciplina de taller impli-
ca también sumisión a una autoridad (dominación). También la posición del funcionario se adquie-
re por contrato y es denunciable, y la relación misma de “súbdito” puede ser aceptada y (con ciertas 
limitaciones) disuelta voluntariamente. La absoluta carencia de una relación voluntaria sólo se da en 
los esclavos. Tampoco, por otra parte, debe llamarse “dominación” a un poder “económico” deter-
minado por una situación de monopolio; es decir, en este caso, por la posibilidad de “dictar” a la 
otra parte las condiciones del negocio; su naturaleza es idéntica a la de toda otra “influencia” condi-
cionada por cualquiera otra superioridad: erótica, deportiva, dialéctica, etc. Cuando un gran banco 
se encuentra en situación de forzar a otros bancos a aceptar un cartel de condiciones, esto no puede 
llamarse, sin más, “dominación”, mientras no surja una relación de obediencia inmediata: o sea, que 
las disposiciones de la dirección de aquel banco tengan la pretensión y la probabilidad de ser respe-
tadas puramente en cuanto tales, y sean controladas en su ejecución. Naturalmente, aquí como en 
todo la transición es fluida: entre la simple responsabilidad por deudas y la esclavitud por deudas 
existen toda suerte de gradaciones intermedias. Y la posición de un “salón” puede llegar hasta los 
límites de una situación de poder autoritario, sin ser por eso necesariamente “dominación”. Con fre-
cuencia no es posible en la realidad una separación rigurosa, pero por eso mismo es más imperiosa 
la necesidad de conceptos claros. 

3. La “legitimidad” de una dominación debe considerarse sólo como una probabilidad, la 
de ser tratada prácticamente como tal y mantenida en una proporción importante. Ni con mucho 
ocurre que la obediencia a una dominación esté orientada primariamente (ni siquiera siempre) por la 
creencia en su legitimidad. La adhesión puede fingirse por individuos y grupos enteros por razones 
de oportunidad, practicarse efectivamente por causa de intereses materiales propios, o aceptarse 
como algo irremediable en virtud de debilidades individuales y de desvalimiento. Lo cual no es de-
cisivo para la clasificación de una dominación. Más bien, su propia pretensión de legitimidad, por 
su índole la hace “válida” en grado relevante, consolida su existencia y codetermina la naturaleza 
del medio de dominación. Es más, una dominación puede ser tan absoluta —un caso frecuente en la 
práctica— por razón de una comunidad ocasional de intereses entre el soberano y su cuadro (guar-
dias personales, pretorianos, guardias “rojos” o “blancos”) frente a los dominados, y encontrarse de 
tal modo asegurada por la impotencia militar de éstos, que desdeñe toda pretensión de “legitimi-
dad”. Sin embargo, aun en este caso, la clase de relación de la legitimidad entre el soberano y su 
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cuadro administrativo es muy distinta según sea la clase del fundamento de la autoridad que entre 
ellos exista, siendo decisiva en gran medida para la estructura de la dominación, como se mostrará 
más adelante. 

4. “Obediencia” significa que la acción del que obedece transcurre como si el contenido del 
mandato se hubiera convertido, por sí mismo, en máxima de su conducta; y eso únicamente en mé-
ritos de la relación formal de obediencia, sin tener en cuenta la propia opinión sobre el valor o des-
valor del mandato como tal. 

5. Desde un punto de vista puramente psicológico la cadena causal puede mostrarse diferen-
te, puede ser, especialmente, el “inspirar” o la “endopatía”. Esta distinción, sin embargo, no es utili-
zable en la construcción de los tipos de dominación. 

6. El ámbito de la influencia autoritaria de las relaciones sociales y de los fenómenos cultu-
rales es mucho mayor de lo que a primera vista parece. Valga como ejemplo la suerte de domina-
ción que se ejerce en la escuela, mediante la cual se imponen las formas de lenguaje oral y escrito 
que valen como ortodoxas. Los dialectos que funcionan como lenguajes de cancillería de una aso-
ciación política autocéfala, es decir, de sus señores, se convierten en su forma de lenguaje y escritu-
ra ortodoxa y han determinado las separaciones “nacionales” (por ejemplo, Holanda y Alemania). 
La autoridad de los padres y de la escuela llevan su influencia mucho más allá de aquellos bienes 
culturales de carácter (aparentemente) formal, pues conforma a la juventud y de esa manera a los 
hombres. 

7. El que el dirigente y el cuadro administrativo de una asociación aparezcan según la forma 
como “servidores” de los dominados, nada demuestra respecto del carácter de “dominación”. Más 
tarde se hablará particularmente de las situaciones de hecho de la llamada “democracia”. Hay, em-
pero, que atribuirle en caso todos los casos imaginables un mínimo de poder decisivo de mando, y 
en consecuencia de “dominación”. 

 

§ 2. Existen tres tipos puros de dominación legítima. El fundamento primario de su 
legitimidad puede ser: 

1. De carácter racional: que descansa en la creencia en la legalidad de ordenaciones 
estatuidas y de los derechos de mando de los llamados por esas ordenaciones a ejercer la 
autoridad (autoridad legal). 

2. De carácter tradicional: que descansa en la creencia cotidiana en la santidad de 
las tradiciones que rigieron desde lejanos tiempos y en la legitimidad de los señalados por 
esa tradición para ejercer la autoridad (autoridad tradicional). 

3. De carácter carismático: que descansa en la entrega extracotidiana a la santidad, 
heroísmo o ejemplaridad de una persona y a las ordenaciones por ella creadas o reveladas 
(llamada) (autoridad carismática). 

En el caso de la autoridad legal se obedecen las ordenaciones impersonales y obje-
tivas legalmente estatuidas y las personas por ellas designadas, en méritos éstas de la lega-
lidad formal de sus disposiciones dentro del círculo de su competencia. En el caso de la au-
toridad tradicional se obedece a la persona del señor llamado por la tradición y vinculado 
por ella (en su ámbito) por motivos de piedad (pietas), en el círculo de lo que es consuetu-
dinario. En el caso de la autoridad carismática se obedece al caudillo carismáticamente ca-
lificado por razones de confianza personal en la revelación, heroicidad o ejemplaridad, de-
ntro del círculo en que la fe en su carisma tiene validez. 
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1. La utilidad de esta división sólo puede mostrarla el rendimiento sistemático que con ella 
se busca. El concepto de “carisma” (gracia) se ha tomado de la terminología del cristianismo primi-
tivo. Con respecto a la hierocracia cristiana  Rudolf Sohm ha sido el primero que en su Kirchen-
recht (derecho eclesiástico) empleó el concepto, aunque no la terminología; otros (por ejemplo, 
Hall, Enthusiasmus und Bussgewalt, “Entusiasmo y poder expiatorio”) destacaron ciertas conse-
cuencias importantes. 

2. El que ninguno de los tres tipos ideales —que van a estudiarse en lo que sigue— acos-
tumbre a darse “puro” en la realidad histórica, no debe impedir aquí, como en parte alguna, la fija-
ción conceptual en la forma más pura posible de su construcción. Más tarde habrá de considerarse 
(§§ 11ss.) la transformación del carisma puro al ser absorbido por lo cotidiano, y de esa manera se 
hará mayor la conexión con las formas empíricas de dominación. Pero aun entonces tiene validez 
para todo fenómeno empírico e histórico de dominación, que nunca constituye “un libro abierto” en 
donde todo se declare. Y la tipología sociológica ofrece al trabajo histórico concreto por lo menos la 
ventaja, con frecuencia nada despreciable, de poder decir en el caso particular de una forma de do-
minación lo que en ella hay de “carismático”, de “carisma hereditario”, de “carisma institucional”, 
de “patriarcal” (§ 7), de “burocrático” (§ 4), de “estamental”, etc., o bien en lo que se aproxima a 
uno de estos tipos; y asimismo la ventaja de trabajar con conceptos pasablemente unívocos. Pero 
con todo, estamos muy lejos de creer que la realidad histórica total se deje “apresar” en el esquema 
de conceptos que vamos a desarrollar. 

 
 

2. LA DOMINACIÓN LEGAL CON ADMINISTRACIÓN BUROCRÁTICA 

 

 Advertencia preliminar: partimos aquí intencionalmente de la forma de administración es-
pecíficamente moderna, para poderla contrastar después con las otras. 

 

 § 3. La dominación legal descansa en la validez de las siguientes ideas, entrelazadas 
entre si: 

 1. Que todo derecho, “pactado” u “otorgado”, puede ser estatuido de modo racional 
—racional con arreglo a fines o racional con arreglo a valores (o ambas cosas)—, con la 
pretensión de ser respetado, por lo menos, por los miembros de la asociación; y también re-
gularmente por aquellas personas que dentro del ámbito de poder de la asociación (en las 
territoriales: dentro de su dominio territorial) realicen acciones sociales o entren en relacio-
nes sociales declaradas importantes por la asociación. 

 2. Que todo derecho según su esencia es un cosmos de reglas abstractas, por lo ge-
neral estatuidas intencionalmente; que la judicatura implica la aplicación de esas reglas al 
caso concreto; y que la administración supone el cuidado racional de los intereses previstos 
por las ordenaciones de la asociación, dentro de los límites de las normas jurídicas y según 
principios señalables que tienen la aprobación o por lo menos carecen de la desaprobación 
de las ordenaciones de la asociación. 

 3. Que el soberano legal típico, la “persona puesta a la cabeza”, en tanto que ordena 
y manda, obedece por su parte al orden impersonal por el que orienta sus disposiciones. 

 Lo cual vale para el soberano legal que no es “funcionario”, por ejemplo: el presi-
dente electivo de un estado. 
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 4. Que —tal como se expresa habitualmente— el que obedece sólo lo hace en cuan-
to miembro de la asociación y sólo obedece “al derecho”. 
 Como miembro de la unión, del municipio, de la iglesia; en el estado: ciudadano. 

 5. En relación con el número 3 domina la idea de que los miembros de la asocia-
ción, en tanto que obedecen al soberano, no lo hacen por atención a su persona, sino que 
obedecen a aquel orden impersonal; y que sólo están obligados a la obediencia dentro de la 
competencia limitada, racional y objetiva, a él otorgada por dicho orden. 

 Las categorías fundamentales de la dominación legal son, pues: 

 1. Un ejercicio continuado, sujeto a  ley, de funciones, dentro de  

 2. una competencia, que significa: 

     a) un ámbito de deberes y servicios objetivamente limitado en virtud de una dis-
tribución de funciones. 

     b) con la atribución de los poderes necesarios para su realización,  y  

     c) con fijación estricta de los medios coactivos eventualmente admisibles y el su-
puesto previo de su aplicación. 

   Una actividad establecida  de esa suerte se llama “magistratura” o “autoridad” 
(Behörde). 

 
“Autoridades” en este sentido existen, lo mismo que en el “estado” y la “iglesia”, en las 

grandes explotaciones privadas, ejércitos y partidos. Una “magistratura” en el sentido de esta termi-
nología es el presidente electivo de la república (o el gabinete ministerial, o los “diputados por elec-
ción”). Estas categorías no nos interesan, sin embargo, ahora. No toda “magistratura” posee en igual 
sentido “poderes de mando”; pero esta separación no interesa aquí. 

 

 A esto hay que añadir: 

 3. El principio de jerarquía administrativa, o sea la ordenación de “autoridades” fi-
jas con facultades de regulación e inspección y con el derecho de queja o apelación ante las 
“autoridades” superiores por parte de las inferiores. La cuestión de si la instancia superior 
puede alterar con otra “mas justa” la disposición apelada y en qué condiciones en este caso, 
o si para ello ha de delegar en el funcionario inferior, tiene muy distintas soluciones. 

 4. Las “reglas” según las cuales hay que proceder pueden ser 

  a) técnicas o 

  b) normas. 

 Su aplicación exige en ambos casos, para que se logre la racionalidad, una forma-
ción profesional. Normalmente sólo participa en el cuadro administrativo de una asociación 
el calificado profesionalmente para ello mediante pruebas realizadas con éxito; de modo 
que sólo el que posea esas condiciones puede ser empleado como funcionario. Los “funcio-
narios” forman el cuadro administrativo típico de las asociaciones racionales, sean éstas po-
líticas, hierocráticas, económicas (especialmente, capitalistas) o de otra clase.  
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 5. Rige (en el caso racional) el principio de la separación plena entre el cuadro ad-
ministrativo y los medios de administración y producción. Los funcionarios, empleados y 
trabajadores al servicio de una administración no son propietarios de los medios materiales 
de administración y producción, sino que reciben éstos en especie o dinero y están sujetos a 
rendición de cuentas. Existe el principio de la separación completa entre el patrimonio pú-
blico, del cargo (o de la explotación: capital) y el patrimonio privado (hacienda individual) 
y entre la “oficina” y el “hogar”. 

 6. En el caso más racional no existe apropiación de los cargos por quien los ejerce. 
Donde se da un “derecho al cargo” (como, por ejemplo, entre los jueces y actualmente en 
partes crecientes de la burocracia y el proletariado) no sirve generalmente a un fin de apro-
piación por parte del funcionario, sino de aseguramiento del carácter puramente objetivo 
(“independiente”), sólo sujeto a normas, de su trabajo en el cargo. 

 7. Rige el principio administrativo de atenerse al expediente, aun allí donde las de-
claraciones orales sean de hecho la regla o estén hasta prescritas; por lo menos se fijan por 
escrito los considerandos, propuestas y decisiones, así como las disposiciones y ordenanzas 
de toda clase. El expediente y la actividad continuada por el funcionario hacen que la ofici-
na sea la médula de toda forma moderna en la actividad de las asociaciones. 

 8. La dominación legal puede adoptar formas muy distintas, de las que hablaremos 
luego particularmente. En lo que sigue se analizará en su significación de tipo ideal lo que 
en la mayor parte de los casos es la estructura pura de dominación del cuadro administrati-
vo: la “burocracia”. 

El que se prescinda de la naturaleza típica del dirigente, se debe a circunstancias que luego 
se harán perfectamente comprensibles. Tipos muy importantes de dominación racional pertenecen 
formalmente por su dirigente a otros tipos (carismático–hereditarios: monarquía hereditaria; caris-
mático–plebiscitarios: presidente); otros son materialmente racionales en muchas de sus partes, pero 
se encuentran construidos según una forma intermedia entre la burocracia y el carismatismo (go-
biernos de gabinete); otros, por último, están conducidos (ministerios de partido) por los dirigentes 
(burocráticos o carismáticos) de otras asociaciones (partidos). El tipo de la administración legal y 
racional es susceptible de aplicación universal, y es lo importante en la vida cotidiana. Pues para la 
vida cotidiana dominación es primariamente “administración”. 

  

§ 4. El tipo más puro de dominación legal es aquel que se ejerce por medio de un 
cuadro administrativo burocrático. Sólo el dirigente de la asociación posee su posición de 
imperio, bien por apropiación, bien por elección o por designación de su predecesor. Pero 
sus facultades de mando son también “competencias” legales. La totalidad del cuadro ad-
ministrativo se compone, en el tipo más puro, de funcionarios individuales (“monocracia” 
en oposición a “colegialidad” de la que se hablará luego), los cuales. 

 1) personalmente libres, se deben sólo a los deberes objetivos de su cargo,  

 2) en jerarquía administrativa rigurosa, 

 3) en competencias rigurosamente fijadas,  

 4) en virtud de un contrato, o sea (en principio) sobre la base de libre elección según 

 5) calificación profesional que fundamenta su nombramiento -en el caso más racio-
nal: por medio de ciertas pruebas o del diploma que certifica su calificación-; 
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 6) son retribuidos en dinero con sueldos fijos, con derecho a pensión las más de las 
veces; son revocables siempre a instancia del propio funcionario y en ciertas circunstancias 
(particularmente en los establecimientos privados) pueden también ser revocados por parte 
del que manda; su retribución está graduada primeramente en relación con el rango jerár-
quico, luego según la responsabilidad del cargo y, en general, según el principio del “deco-
ro estamental” (cap. IV). 

 7) ejercen el cargo como su única o principal profesión, 

 8) tienen ante sí una “carrera”, o “perspectiva” de ascensos y avances por años de 
ejercicio, o por servicios o por ambas cosas, según juicio de sus superiores, 

 9) trabajan con completa separación de los medios administrativos y sin apropiación 
del cargo, 

 10) y están sometidos a una rigurosa disciplina y vigilancia administrativa. 

 Este orden puede, en principio, aplicarse igualmente a establecimientos económicos, 
caritativos o cualesquiera otros de carácter privado que persigan fines materiales o ideales, 
y a asociaciones políticas o hierocráticas, lo que puede mostrarse históricamente (en 
aproximación mayor o menor al tipo puro). 

  
1. Así por ejemplo, la burocracia en las clínicas privadas es en principio de igual carácter 

que la de los hospitales de fundaciones u órdenes religiosas. La llamada moderna “capellanocracia”: 
la expropiación de los antiguos “beneficios eclesiásticos”, generalmente apropiados, así como el 
episcopado universal (como “competencia” formal universal) y la infalibilidad (como “competen-
cia” material, sólo válida “ex cathedra”, en el cargo, por tanto bajo la típica separación del “cargo” 
y la actividad “privada”) son fenómenos típicamente burocráticos. Lo mismo en las explotaciones 
capitalistas, y tanto más cuanto mayores sean; no menos en el funcionamiento de los partidos (de lo 
que se hablará luego en particular) y también en el moderno ejército burocrático conducido por fun-
cionarios militares de tipo especial, llamados oficiales. 

2. La dominación burocrática se ofrece en forma más pura allí donde rige con mayor fuerza 
el principio del nombramiento de los funcionarios. Una jerarquía de funcionarios electivos no exis-
te con igual sentido que una jerarquía de funcionarios nombrados;  por lo pronto la disciplina no 
puede nunca naturalmente alcanzar idéntica severidad allí donde el funcionario subordinado depen-
de en igual forma que el superior de una elección, y no precisamente del juicio de este último (ver 
sobre funcionarios electivos, § 14). 

3. Es esencial en la moderna burocracia el contrato administrativo de nombramiento, o sea, 
la libre selección. Allí donde funcionarios serviles (esclavos, ministeriales) sirvan en articulación je-
rárquica con competencias objetivas, o sea de manera formalmente burocrática, hablaremos pro-
piamente de una “burocracia patrimonial”. 

4. El grado de calificación profesional está en constante crecimiento en la burocracia. Inclu-
so el funcionario sindical o de partido necesita también de un saber profesional (empíricamente ad-
quirido). El que los modernos “ministros” y “presidentes” sean los únicos “funcionarios” que no re-
quieren la calificación profesional demuestra: que son funcionarios sólo en sentido formal pero no 
en sentido material, de igual modo que el director general (gerente) de una gran compañía anónima. 
La situación de empresario capitalista representa algo tan plenamente “apropiado” como la de mo-
narca. La dominación burocrática tiene, pues, en su cima inevitablemente un elemento, por lo me-
nos, que no es puramente burocrático. Representa tan sólo una categoría de la dominación por me-
dio de un cuadro administrativo especial. 
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 5. La retribución fija es lo normal (la apropiación de emolumentos se denomina “preben-
da”; concepto § 7). Lo mismo el que sea en dinero. Esto no es en modo alguno esencial concep-
tualmente, pero corresponde al tipo con la máxima pureza (asignaciones en especie tienen carácter 
“prebendario”, la prebenda es normalmente una categoría de la apropiación de cargos y probabili-
dades lucrativas). Pero también aquí la transición es fluida, como lo muestran esos mismos ejem-
plos. Las apropiaciones por medio de arriendo, compra y prenda de cargos corresponden a una ca-
tegoría distinta que la burocracia pura (§ 7,1). 

6. “Cargos” en calidad de “profesión accesoria”, y sobre todo los “cargos honoríficos”, per-
tenecen  a otra categoría de la que luego hablaremos (§ 14). El funcionario típicamente “burocráti-
co” tiene  su cargo como profesión fundamental. 

7. La separación de los medios administrativos se lleva a cabo exactamente en igual sentido 
en la burocracia pública y en la burocracia privada (por ejemplo: en las grandes empresas capitalis-
tas). 

8. Más adelante (§ 15) se tratará de las “magistraturas” (Behörde) colegiales. Éstas, de 
hecho, han ido perdiendo rápidamente terreno frente a la dirección monocrática y las más de las ve-
ces también de un modo formal (por ejemplo: hace ya mucho tiempo que en Prusia desaparecieron 
los gobiernos “colegiados” ante los gobiernos monocráticos de presidente). Es decisivo aquí el inte-
rés por una administración más rápida y con directivas constantes, libre de los compromisos y va-
riaciones de opinión de la mayoría. 

9. Es evidente que los modernos oficiales del ejército representan una categoría de funcio-
narios por nombramiento, si bien con características estamentales de las que luego se hablará (cap. 
II), en completa oposición, primero, con los caudillos electivos; segundo con los condotieros caris-
máticos; tercero, con los oficiales vinculadores de los cargos militares (§ 7 a, final). Las transiciones 
pueden ser fluidas. Los “servidores” patrimoniales separados de los medios administrativos y los 
empresarios capitalistas de un ejército, así como frecuentemente también los empresarios capitalis-
tas privados, han sido los precursores de la burocracia moderna. De esto se hablará más tarde en 
particular. 

  
§ 5. La administración burocrática pura, o sea, la administración burocrático–

monocrática, atenida al expediente, es a tenor de toda la experiencia la forma más racional 
de ejercerse una dominación; y lo es en los sentidos siguientes: en precisión, continuidad, 
disciplina, rigor y confianza; calculabilidad, por tanto, para el soberano y los interesados; 
intensidad y extensión en el servicio; aplicabilidad formalmente universal a toda suerte de 
tareas; y susceptibilidad técnica de perfección para alcanzar el óptimo en sus resultados. El 
desarrollo de las formas “modernas” de asociaciones en toda clase de terrenos (estado, igle-
sia, ejército, partido, explotación económica, asociación de interesados, uniones, fundacio-
nes y cualesquiera otras que pudieran citarse) coincide totalmente con el desarrollo e in-
cremento creciente de la administración burocrática: su aparición es, por ejemplo, el ger-
men del estado moderno occidental. A pesar de todos los ejemplos en contrario, sean éstos 
de representaciones colegiadas de interesados, comités parlamentarios, dictaduras de “con-
sejos”, funcionarios honorarios o jueces no profesionales (y sobre todo, a pesar de los de-
nuestos contra la “santa burocracia”), no debe uno dejarse engañar y perder de vista que to-
do trabajo continuado se realiza por funcionarios en sus oficinas. Toda nuestra vida coti-
diana está tejida dentro de ese marco. Pues si la administración burocrática es en general —
caeteris paribus— la más racional desde el punto de vista técnico–formal, hoy es, además, 
sencillamente inseparable de las necesidades de la administración de masas (personales o 
materiales). Se tiene que elegir entre la burocratización y el dilettantismo de la administra-
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ción; y el gran instrumento de la superioridad de la administración burocrática es éste: el 
saber profesional especializado, cuyo carácter imprescindible está condicionado por los ca-
racteres de la técnica y economía modernas de la producción de bienes, siendo completa-
mente indiferente que tal producción sea en la forma capitalista o en la socialista. (Esta úl-
tima, de querer alcanzar iguales resultados técnicos, daría lugar a un extraordinario incre-
mento de la burocracia profesional). Y lo mismo que los dominados sólo pueden defenderse 
normalmente de una dominación burocrática existente mediante la creación de una contra-
organización propia, igualmente sometida a la burocratización, así también el aparato buro-
crático mismo está ligado a la continuidad de su propio funcionamiento por intereses com-
pulsivos tanto materiales como objetivos, es decir, ideales.  Sin ese aparato, en una socie-
dad que separa a los funcionarios, empleados y trabajadores de los medios administrativos, 
y que requiere de modo indispensable la disciplina y la formación profesional, cesaría toda 
posibilidad de existencia par todos con excepción de los que todavía están en posesión de 
los medios de abastecimiento (campesinos). La burocracia continúa funcionando para la re-
volución triunfante o el enemigo en ocupación, lo mismo que lo hacía con el gobierno hasta 
ese momento legal. La cuestión es siempre ésta: ¿quién domina el aparato burocrático exis-
tente? Y siempre esa dominación tiene ciertas limitaciones para el no profesional: el conse-
jero profesional impone las más de las veces a la larga su voluntad al ministro no profesio-
nal. La necesidad de una administración más permanente, rigurosa, intensiva y calculable, 
tal como la creó —no solamente él, pero ciertamente y de modo innegable, él ante todo— 
el capitalismo (sin la que no puede subsistir y que todo socialismo racional tendrá que 
aceptar e incrementar), determina el carácter fatal de la burocracia como médula de toda 
administración de masas. Sólo el pequeño instituto (político, hierocrático, económico, etc.), 
podría prescindir ampliamente de ella. De igual manera que el capitalismo en el estadio ac-
tual de su desarrollo fomenta la burocracia —aunque uno y otra provengan históricamente 
de distintas raíces— asimismo, porque desde el punto de vista fiscal aporta los necesarios 
medios en dinero, constituye el fundamento económico más racional sobre el que puede 
subsistir aquélla en su forma también más racional. 

Junto a los supuestos fiscales existen para la burocracia condiciones esenciales de 
carácter técnico en los medios de comunicación. Su precisión exige el ferrocarril, el teléfo-
no, el telégrafo, y está ligada a éstos de modo creciente. En esto ninguna alteración podría 
introducir un orden socialista. El problema radicaría (ver cap. II, § 12) en si éste sería capaz 
de crear condiciones parecidas para una administración racional, que en este caso significa-
ría una administración burocrática rígida, sometida a reglas aún más rigurosamente forma-
les que las existentes en el orden capitalista. En caso contrario, nos encontraríamos de nue-
vo con una de aquellas grandes irracionalidades: la antinomia entre la racionalidad formal y 
material que tantas veces ha de constatar la sociología.   

La administración burocrática significa: dominación gracias al saber: éste represen-
ta su carácter racional fundamental y específico. Mas allá de la situación de poder condi-
cionada por el saber de la especialidad la burocracia (o el soberano que de ella se sirve) tie-
ne la tendencia a acrecentar aún más su poder por medio del saber de servicio: conocimien-
to de hechos adquiridos por las relaciones del servicio o “depositado en el expediente”. El 
concepto de “secreto profesional”, no exclusivo pero si específicamente burocrático —
comparable, por ejemplo, al conocimiento de los secretos comerciales de una empresa fren-
te al saber técnico— procede de este impulso de poderío. 
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Superior en saber a la burocracia —conocimiento de la especialidad de los hechos 
dentro del círculo de sus intereses— sólo es, regularmente, el interesado privado de una ac-
tividad lucrativa. Es decir, el empresario capitalista. Es realmente la única instancia inmune 
(o al menos relativamente) frente a la ineludibilidad de la dominación científico-racional de 
la burocracia. Todos los demás, en las asociaciones de masas, están irremisiblemente some-
tidos al imperio burocrático, en igual forma que la producción en masa lo esta al dominio 
de las máquinas de precisión. 

La dominación burocrática significa socialmente en general: 

1– La tendencia a la nivelación en interés de una posibilidad universal de recluta-
miento de los mas calificados profesionalmente. 

2– La tendencia a la plutocratización en interés de una formación profesional que 
haya durado el mayor tiempo posible (a veces hasta el final de la treintena). 

3– La dominación de la impersonalidad formalista: sine ira et studio, sin odio y sin 
pasión, o sea sin “amor” y sin “entusiasmo”, sometida tan solo a la presión del deber estric-
to; “sin acepción de personas”, formalmente igual para todos, es decir, para todo interesado 
que se encuentre en igual situación de hecho: así lleva el funcionario ideal su oficio. 

Empero, así como la burocratización crea la nivelación estamental (según la ten-
dencia normal, que también la historia muestra de un modo regular), toda nivelación social 
—en cuanto da de lado a los que imperaban en forma estamental en virtud de apropiación 
del poder administrativo y de los medios administrativos, y en la medida en que, en interés 
de la , elimina a los que ejercían la administración en forma  en méritos de la propiedad— 
fomenta al contrario la burocratización, que en todas partes es la sombra inseparable de la 
creciente democracia de masas. (De esto se tratará con más detalle en otra conexión) 

El  normal de la burocracia racional, hablando en términos generales, es el siguien-
te: 

1. Formalismo, exigido ante todo para garantizar las oportunidades -probabilidades- 
personales de vida de los interesados, cualquiera que sea su clase -porque de otra suerte la 
arbitrariedad seria la consecuencia y el formalismo es la línea de menor resistencia. En con-
tradicción aparente y en parte real con esta tendencia de esa clase de intereses está la 

2. inclinación de los burócratas a llevar a cabo sus tareas administrativas de acuerdo 
con criterios utílitario–materiales en servicio de los dominados, hechos felices de esta suer-
te. Sólo que este utilitarismo material suele manifestarse revestido con la exigencia de los 
correspondientes reglamentos —por su parte: formales de nuevo y en la mayoría de los ca-
sos tratados de modo formalista. (Sobre esto, en la sociología del derecho.) Esta tendencia 
hacia una racionalidad material encuentra apoyo por parte de aquellos dominados que no 
pertenecen a la capa de los interesados en la  de las probabilidades poseídas a que hace re-
ferencia el número 1. La problemática enraizada en lo anterior pertenece a la teoría de la 
“democracia”. 
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